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Facatativá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ingresa el proceso al Despacho con informe secretarial que antecede para 

obedecer y cumplir lo resuelto por el superior y solicitud de la apoderada del 

Municipio de Funza para dar por terminado el proceso. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera - Subsección “A”, en providencia de 14 de 

mayo de 2020 (fls. 1-38 archivo digital “018Sentencia”) que confirmó la 

sentencia proferida por este Juzgado el 17 de mayo de 2019 (fls. 1-36 

archivo digital " 053Sentencia”) que negó las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, el Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Facatativá, RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera - Subsección “A”, en 

providencia de 14 de mayo de 2020, conforme lo expuesto en la parte motiva 

del presente auto.  

 

SEGUNDO: Notificar por estado la presente determinación, una vez 

ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

-Firmado electrónicamente- 

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 
Juez 
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DEMANDANTE: MARINA SANDOVAL MURILLO Y OTROS 
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